
Recurso de revisión: 01687/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l1nfo 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

Ayuntamiento de Lerma 
Eva Abaid Yapur 

1r,•1umoa.,T,&ntp..,,nc,.a.AccH.Oab!<l!Ol'l'!'NIICIOll,úbl1CD~ 
P•oi<i<:do.,d9tate>t-PIPf'SOfl~ n oo,i E1-Ulkldoti.t•xk:oy•t11..ic10,o, 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de fecha diez de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01687/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. en 

lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el 

Ayuntamiento de Lerma, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El trece de octubre de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le 

asignó el número de expediente 00060/LERMA/IP/2015, mediante la cual solicitó lo 

siguiente: 

''Por cada división o agrupación policial del municipio (es decir, policía de tránsito, 
preventiva, bancaria, etcétera), solicito el desglose individualizado de cada elemento 
con los siguientes datos: - Sexo - Grado de estudios preciso - Si presentó o no carta 
o constancia de no antecedentes penales así como la vigencia de la misma. Es 
importante aclarar que NO SOLICITO DATOS PERSONALES DE CADA 
ELEMENTO (como nombre, domicilio, etcétera), SINO INFORMACIÓN QUE 
ME PERMITA SABER EL GRADO ACADÉMICO DE CADA POLICÍA, SI ES 
HOMBRE O MUJER, SI PRESENTÓ CONSTANCIA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES Y LA VIGENCIA DE ESTA." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 
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11. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el día veintidós de 

octubre de dos mil quince,_ el Responsable de la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes 

términos: 

Bienvenido: EVA ABAJO YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

I Acuse de respuesta a la scl ic;!t:"d 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
i,,\rchivos Adjuntos! 

O<! eliek en la liga d;,I archivo adjunro para abrirlo 
CCCtJL f.:X::.:).] >?Jt5.~~; 

:i,~Wiiú~:1, 2:._A·:rsE 
:¡,;·:•::::-n .:::n F:iF 

__ .,.._~ .. - ... -­........... i.--- .,-

AYUNTAMIENTO DE LERMA 

LERMA, México a 22 de Octubre de 2015 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00060/LERMA/IP/2015 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo con fundamento en el articulo 40 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México·,¡ Municipios se envia respue.sta a su solicit ud 
de información con numero de folio 00060/LERMA/IP/ 2015 en archivo adjunto. Sín mas por el momento quedo de 
Usted. 

ATENTAMENTE 

Lic. en C. Yazmin Vázquez Colín 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE LERMA 
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Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 

electrónico con el nombre 00060LERMAlP2015.pdf, el cual contiene lo siguiente: 

,.., ".··--:;:::--.. :-.... ~fó°.~ ~-.,t'." ................. ~- -"~-4,.. . .,. .. __ ·/.-~· .... ,.·::;: ........ -~~ ... ,"' •.,~.:;,...~-
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN OESéGURIDAO PÚBUC.A. 

TRÁNSITO, PROTECCIÓN crvn. Y BOMBEROS 
COOROINACl.ÓN DE ÁREAJURll>I(:A. PREVEN Cl.Ó N 

Ol:L DtUT O · Y ANÁLXS.X.S C.R.:lMXNAL 
ASUNTO:COHTESTACJ:ÓN 

OFICIO N O: OSPM/CJ/ 265/ 2015 
,LERMA, MEXlCO; 2.1 DE OCTUBRE DE 201.S 

UC. Y.AZMIN VAZQUEZCOUl\l 
!Tl..-..A.."l 0 5 LA lf"'IC.C..:> DE .:xFC.?~ ... ¡;:.aoN 

P'R ES ENTE.: 

LIC. ISAAC AXEl... GUTIÍRREZ BERNAL. en P'".J calidad O,recti:~ C-: S<.-c:1..--idaé P-J= lea, 
Tr-.ar.si::i, Protección Gvil y Scmhercs érl ..:.yurra-r·e.r:to ce _,er.:-a, Estac'C e~ ~: 
au:.:,ñ=.'"lco en~ a= oara rec:ih,,- tOé:l ~ de nctíf.c:!cior.es, ;:io.H?rccs ·¡ ::100.,m,en:as 
a1.-i .es ce car.k..er persor.;aJ, a lc,s 

ser.alaru:!o como =•cil..c oor:,,-eno.onz.l 
para ~ roca~ doe. nc~c:2100.-ies v aoxrdc:s, Ca:-ec<:er.?< ae!' Ce;2:ta,-:ento de.. :>.stri::i 
re:eta1 sm r.ür-,ero, esqi.:ma = de !.a = san J.osé e! Llar.ito. ur.na. Estado o~ "lé:ó::::o; 
y c.o.'1!.orm-e a o esta:>k.."OdC en e.1 a.;t;::t;lc ..:.2 trao:iérl xxv:u c!e ta ley é~ re:.ponS<!c·dáides 
de los S<!."Viccres ;:,(._::·,= oe1 Esl::a-do é,e Méxic::=, ,¡ Mui~1oo5, .:,,;.i c.ol't"c en 1= artku1as 2s. 
rra=o.., I y 3 .:. •:-ac:::--=-n t ~, Q:¿"9 ée ?rocetfunie:°I.DS A:!:-.ir =a-:r.os es'2ndo en ':ien--90 
me pem-,to csar resouesc a .su ofioo SA.LERUY/080/ 2015 c!'.e f~a ~e \'.le oc::::.io:-e de 
ces mfl ~1.:ir.ce, de la s.gc.ierte for:m.,: 

En ·, i.:::...-d .:le la ir.f=rmaoc.i sal-ataca por la or.ic...--d .::!1c'.ir.is::::ati·.--a a su c;¡¡rgo = --e,a::,-i:n a 
k, ... __ •pc, e::::= :fr,·::s:on o agru¡:;.:oón po.,~I dcl m1.:n:o;iio (es déC!", pel é.a de trá:is:t:o, 
~-e.~ ... 'a. b.a,~ ... &cé:era) scEcto eJ .c.es~cs.e ioC.,v;eu~o de- \es e-Je..-nC!"¡tcs c::rr--~ 
sexo. g;";;!do de ~c·cs y s.. i:--esertc o no car.:i c.?, no an~..en:es per..:ile:s, asi o:::mo '.a 
v,genca Có? 13 m=a,-• a ese r-$~'ct:l te irJcrmo lo sigu.cr.,e: 

1 OVART..:,.t;-~E:'170 .o-Al G~lX> Of EST\10105 sexo l 
1 

1 
I PFJMAFJA ' 1 ¡ :i. 

3.:: 1 ...-c:-.tz~r 
:s 1xcur..¡:¡¡.;,¡;,;,:. 

n<.ÁN.S.'TO ML,""l',, IOP Al J;:; 
~l.~...:.T~=-~~ 

1 
l 1 1 

17 r.::o:--c.:. 

1 
-¡ r111u..;E~S-

ua :1c.,:r..i~ 1 

TOTAL GRA.DO DE E'S1 UOIOS SEXO 

;..:r.-~.,..:,.l.jl l.!,. jt.lJ'tC.:-

, P-H.lr .. !..:.~tA !lO HC~-·3.~,: 

SEGCRC,AD l'ÚfillCA SJ 
1 
SE.Ct.. t ... :zA..:_...;. 

37 
¡ e..:.o, !U.E Rr '1'0 -v ('.;:..~?.~AA 
TEC.. {'..~ 

'3 '\.lV.;f ::-¡s 

3 ua~ ... c...;..'Tu-;;;. 
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1.,.,11C<1w,..,t,...,.,....,.c._,.l.<c-•"'•"'º"-l0r<P~y 
'"'-c-•~ ... ~~ ... IC.-..... ~1....,..ic.~ 

,1 .... - •• :,.... - .. - :;..:,,- ... ~ ,..,. ~. :.;::1.r.·;1,..,~ · .:~, J-,...-:,..,v,· .!':'- · . ._ .. ...... 
-~ ~ ~ .. M~.,.;;.l_. ... .,._ 

j 
. - l GRADO DE ESTUDIOS snc.o Ofi>..\f!T AM~TO .:o TAL 

' l <>F.:t. :ARIA 

l 1 
:z:. H0~.:3'1E 

6 15ECUN::)..;R!A 1 
: :s SACi-:kü:;;..:..TO O C..>.RR!'s;!I. 

1 
GUU 22 -Ecr.:o 

1. t..CE •¡o,; -uit,,. ;, ~-1UJ.!:"'-5 

FilAESTi-:.::.. 

NOTA: ~GO 11,~~NOÓN, QUE CACA Elt'\IU:N TO Q.UE 1:.ITEGRA ALGUN AGRUPA.."llllntTO DE 
EST..1- OIRECOON. TIENE sus ANTECEDENTES NO PE.'\IA.U.S., YA ~ue ES UN REQUISITO oe 
INGRESO A ESTA INSTITUOÓN Y 1A VIG E.NClA DE esros. E.SO'.: 6 MESES. 

s ,n otro par-.1cujar quedo de usted para cualqi.:1er di.:da o aclaración y se-licito: 

UN'ICO.- SE TENGA POR. CONTESTADO EN TIEMPO Y F~RMA EL 
SALERUI/ 080/ 2015 c!e fecha trece de octutre de la presente anualidad. 

ATENTAMENTE 

~~-~ 
/ ''~ ..... _-

UC- ISAAC AXEl. GUTIÉRREZ BERNAL 
o :rec..:,r ée Seguidad ?ub';ca. Transi:o, ? r;Jtec:ión Ci•:il 

y scr:ib-eros c el ;..~rmir:iento ce Le.rma~ Estaéo de r-1b..."K:o 

1 
1 

O~CIO 

111. Inconforme con esa respuesta el veintisiete de octubre de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y 

se le asignó el número de expediente 01687/INFOEM/IPIRR/2015, en el que señaló 

como acto impugnado lo siguiente: 

//Contestación por parte de la autoridad." (sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE expresó como razones o motivos de inconformidad lo 
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siguiente: 

"Infonnación incompleta. En la pregunta formulada por el particular se solicita 
información sobre si los policías presentaron carta de no antecedentes penales y en 
caso de ser afimrntiva la respuesta la vigencia de la misma. En la respuesta de la 
autoridad no se encuentra este dato. Se solicita a la autoridad responda de forma 
completa la pregunta formulada." (sic) 

IV. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX, se observa que EL 

SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe de justificación dentro del 

plazo de los tres días a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA 

Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la 

siguiente imagen: 

I -... 

SA ~~MEX 
Bienvenido: Vigilancia EAY 

I Detalie de! se¡;uimi~mo de solicitudes 1 ____________ ., __________ . A--~- ..... _ ________________ • 

-·----·--····--···---·-··-......... -.................. _, ________________________ ,,,, ________ ,, _____ ,, .......... , ____ ,,_ ................. ,_. ______ ,, ............ ____ ,, .. _ .. .. 
-------------·-------·--···-.. -·---·-···--.. ---------··-·---·---------····-···-··········-------·--··--·-·-.. --,-- . 

I i Folio de la solicimd: OOOSOn..ERMAIIP/2015 ¡' 

11 ,¡--1·- -------,-~ - ~ - ~- ---,t;F-º-- -~ .-_ --~--- - - ~----,, 
¡:·~ ~it:Sf:' · L ·. ·~.,~'"1!1/d~ ¡ 

,i !'_. ~ ,.;..,~~A- n-ill$- is_d_ela- ~..-.oc·--u-d ...... 
1~=,~"'""'012*0,=s""'""'---'--~-UN-IO~A~OO-E~IN-FO_R_WI_CIO~ .• N~ --........,, ....... ~ - A~.~~-.~.~~~~w~~~-l-.~,-x -J~ ....... . I 

00:08:50 

¡
1 

'¡· 2 Respuest.i a 13 Solic:iwd 22f10f.2015 Yom\in Vózquez Colin Unidad de \nformacjón - Suje,to R'~!:;:n* ::=Ml .l !::ci'r::;tt..d o ,mr:-'E!.'.l e~ ! 
Notíficodo 09:52:23 Obligado ,r:orrr:::e 

1

1 

lnterpo$ición de Recurso de 27110/2015 
! Revisión 13:07:14 

, i 4 Tumodop~;_~~isionado 2;~~f~15 
11 5 Env;.:i~.::e d• ~if:5 

Adminiotr.,dor del S..remo INFOEM 

¡ i 6 Roo,pció;~~:curso de ºfo:1~~¡5 Administrador del Sisromo INFOEM 

¡ 1 7 Anoll$isdelRecu...odeRevis,ón 03'1112015 EVAABAlOYAPURCOMISIONADADalNFOEM ¡ ¡ 14:21:23 ComtSion:ido 

l l _________ .,. _____ ,__,,.._..~- N~~ ? y~-·-- Mostrando 1 oJ8de 8 regisuos ____ _ 1 _ __________ ..J 

1 
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En efecto, el medio de impugnación al rubro anotado, fue registrado en EL SAIMEX, 

el veintisiete de octubre de dos mil quince, por lo que el plazo de tres días 

concedidos a EL SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificación, 

transcurrió del veintiocho al treinta de octubre del presente año, sin que dentro del 

referido plazo lo hubiese enviado, por ende, el Administrador del Sistema de este 

Instituto, informó a esta Ponencia que no se presentó informe de justificación, como 

se advierte en la sigu_iente imagen: 

Bienvenido: Vigilancia EA Y 

11 
RESPUESTA A LA SOLICITUD 

l!.'.PR!f<'!!R E:.. ACUSE .1 
·~~~~~~~~~~~~~~~-·=_r,_fo_n _sn_P_DF~~~~~~~~~~~~~~---'J 

No se envió el informe de justificación 

ATENTAMENTE 

Administrador del Sistema 

•" !': 

. nfoCi, l. 
---·-··­~.c... .. :-... -1........._ 

AYUNTAMIENTO DE LERMA 

LERMA, Mexico a 03 de Noviembre de 2015 

Nombre del solicitante: •••••••••• 

Folio de la solicitud: 00060/LERMNIP/2015 
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No obstante lo anterior, en fecha tres de noviembre de dos mil quince, EL SUJETO 

OBLIGADO envió a este Instituto de manera física, en cuatro fojas, lo que dijo ser el 

informe de justificación, mismo que fue presentado de forma extemporánea, 

exhortando a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones cumpla 

con los plazos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, escrito que es del tenor 

literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~-·~-~-~--.... &D,11--...-

03 NOV 2015 
¡5·_ 4Sha) 

REClBIDO 
RECIBIDO SEDE AUXILIAR 

SECCIÓN: SECRETARÍA OE.L AYUNTAMI:ENTO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A l.A INFORMACIÓN 

OFICIO No. SALERUI/085/2015 
t.erma de Vi liada, Estado de México, a 03 de Noviembre de. 2015 

C. EVA ABAID YAPYR 
COMISIONADA DEL INFOEM 
PRESENTE: 

LICENCIADA. YAZMI.N VAZQUEZ COUN, en mi calidad de Titular de la 
Unidad .de 1nformadón def Ayuntamiento de Lema, México,, personalidad que 
acredito con copia simple de nombramiento oficial, la cual se agrega bajo anexo 
número (UNICO}; seríaJando como domicilio procesal para .a ofr y recibir 
acuerdos y notificaciones, la oficina de Unid2d de lnfonnadón, ubicado en calle 
Plaza Juárez Sin Número, Colonia. Centro de esta cabecera Municipal de Lerma, 
México; por lo que visto lo anterior ante usted con el debido respeto 
comparezco para exponer: 

Por medio del presente escrito y atención aJ recurso de revisión numero 
01687/INFOEM/ IP/RR/2015, en el que se establecen presuntas irregularidades 
en contra de esta Autoridad Municipal y con base en lo preceptuado en los 
artículos 35 fracción X y 38 de la Ley de Transparencia, y Acceso a. la 
Información Pública del Estado de México y Municlpfos, 28, 29, 31 y 127 del 
Código de Procedimientos AdmJnistratlvos del Estado de México, vengo a rendir 
mi: 

INFORME JUSTIFICADO 

1. - Que en fecha trece de octubre deJ presente ai'ío 
sistema SAIMEX, información por parte del C. 

- relacionada con los servidores Públicos scr tos a a Olrec · n de 
Seguridad Pública, Tránsito, Protecdóo Ovil y Bomberos de este Ayuntamiento, 
siendo espeóficamente enfocada a las POUCIAS. 

En dicho escrito de solicitud de infonnacíón, se pregunto sabre et NIVEL 
ACADÉMICO can el que ·contaban LOS POUCÍAS, y si todos ellos tienen 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES NO PENALES., al respecto para efecto 
de dar contestación a fa solicitud 00060/LERMA/ IP/2015, se envió oficio número 
SALERIU/ 080/2015 de fecha Trece de octubre de dos mil quince al Director de 

·-- ---- ·- ---- . - - --
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Seguridad Pública, a efecto de que informara el de;gl.ose de elementos PoHáas 
por Sexo, grado ,de estudios y si pre.sentaron certificado de antecedentes no 
penales. 

2.- En fecha veintiuno de octubre de dos mil quince mediante oficio 
OSPM/0/265/ 2015, el Director de seguridad Públicar da respuesta a mi oficio 
de solicitud <le información hacíendo- claramente el desglose de poliáas por 
sexo y gra<lo académico, y como puede apreciarse en .la segunda foia -del 
mencionado escrito se aprecia un recuadro en el cual se manifiesta por- parte 
del Director de Seguridad Públlca lo siguiente: 

"NOTA: HAGO MENCIÓN QUE CADA ELEMENTO QUE 
INTEGRA ALGLIN AGRUPAMIENTO DE ESTA 
DIRECCIÓN, TIENE SUS ANTECEDENTES NO 
PENALES, YA QUE ES REQUISITO DE INGRESO A 
ESTA INSTITUCIÓN Y LA VIGENCIA DE ESFOS ES DE 
6ME$E$' -

Texto que deja ver daramente que los elementos de la Dirección de Seguridad 
Púbfica, Tránsito, P.rotección Ovíl y Bomberos del Ayuntamjento de l eima, por 
obrlgadón y como requisito de ingreso deben PRESENTAR SU CERTIFICADO 
DE ANTECEDENTES NO PENALES, mismo que debe estar vigente y como el 
mismo certificado menciona por así disponerto la Procuraduría General de 
Justicia estos cuentan con vatídes de se.is meses, situación que no oculta el 
Director de Seguridad Publica1 ni la suscrita, por lo que se deja ver la mala fe 
con la que el recurrente, Interpone un recurso de revisión por supuesta 
información lncompleta1 lo cual en lo practica no se acruanza, pues se dio 
contestación en tiempo y forma a la solicitud hecha por C.  

, en fecha veintidós de octubre deJ presente año. 

Por lo anteñormente expuesto y fundado a Usted C. 8/A ABAID YAPUR, 
COMlSIONADA Da INFOEM atentamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con el escrtto de cuenta, mediante e l 
cual doy con testación al informe de justificación del recurso de revisión numero 
01687/INFOEM/lP/RR/2015. -

SEGUNDO.- Tenerme por reconocida la personalidad con QU€ me ostento en 
ef presente escrito y la de los Licenciados que autorizo, para ios efectos de que 
comparezcan en mi nombre y representación para los fines a que haya lugar. 

··---·--· ~---- - ... - -----
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TERCERO. - Se me tenga por CONTESTADO en todos y cada uno de los 
puntos que contiene eJ escrito que me fuera notificado manifestando lo que a 
mi derecho convino. 

CUARTO.- Se me tengan por ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas 
que ofrezco. 

QUINTO.- Derivado de todo lo vertido por el suscrito dentro de mi 
comparecencia, y en conseruenda SE RESUELVA eJ NO IrUCIAR 
procedimiento administrativo disciplinario en mi contra. 

PROTESTQ U;> NB;~ARIQ 
Toluca, Estado de ·co a 12 mayo 2015 

?..ti . '7' 

~~Ml~ VAZQUEZ COUN 
UNIDAD DE ThlFORMAOÓN 
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lerma de Villada, México; a 07 de enero del 2013 

YAZMIN VAZQUEZ COLÍN 
PRESENT~ 

(en ef propósito de continua, con la prestación de los servicios y ejerudón de los actos 

administrativos y de gobierno que conformé a la ley corresponden, con fundamento en 
~ dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Polttíca de los Estados Unidos 

/\1\exicanos; 122 y 128, fracciones III y VIII, de r.a Constitución Política del Estado Libre y 
Sobe.rano de México; 48, fracción Xlll, 86, 87 y 91, fracción V de l:a ley Org:ánlc:a 
J\fonkipal de! Estado de México, otorgarle el nombramiento de: 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN 

Adscrita a la Secri::!taria det Ayuntamfento por k, que se le exhor.a para que rinda ra 

Protesta de Ley )'. asuma de inmediato las atribuciones y funciones inherent.es a. este 
cargo, participando en la promodón d~ las acciones ne<esarias para el fortalecimiento 
de! Municipio, la modernización de la Administradón Pública Municipal y el desarroJl.o 

integral de ras comunidades y personas, objetivos de este gobierno municipal, con las 
p1m:ep<:íones que ~eñala la partida relativa del presupuesto de egresos en viga :-. 

AT.ENTAM~NT~ 

UC.TO 
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V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, fue 

turnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, para efecto de formular y presentar 

el proyecto de resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por 

EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra II A", fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1 fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71¡ 72¡ 73; 74; 75 y 75 Bis de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud de acceso a la información pública número 00060/LERMA/IP/2015 a EL 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días h ábiles contados a partir del día siguiente al en que EL 
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RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 

nArtículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva." 

En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta de EL SUJETO 

OBLIGADO el veintidós de octubre de dos mil quince, por lo que el plazo de quince 

días que el numeral citado otorga al recurrente para presentar recurso de revisión, 

transcurrió del veintitrés de octubre al trece de noviembre de dos mil quince, sin 

contemplar en el cómputo los días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de 

octubre, así como los días primero, siete y ocho de noviembre, todos de dos mil 

quince, por corresponder a sábados y domingos, respectivamente, así como el día 

dos de noviembre del año en curso, ello por ser día de suspensión de labores de 

conformidad con el Calendario Oficial emitido por este Instituto, en materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, publicado en periódico oficial del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno" en fecha dieciocho de diciembre de dos 

mil catorce. 

Por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el veintisiete de octubre del dos 

mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

citado precepto legal. 
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CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión del escrito de interposición del recurso, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado 

mediante el formato visible en EL SAIMEX; asimismo, del análisis efectuado se 

advierte que resulta procedente la interposición del recurso en términos del artículo 

71, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l... 

Il. .. 

III ... 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a 

que EL RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO y expresa motivos de inconformidad en contra de ella, por lo que se 

presupone que se actualiza la causal de procedencia del recurso aludida, la cual será 

materia de estudio posteriormente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en 

EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 
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que hace prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los 

Lineamientos para la Recepción1 Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 

la Información, así corno de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que EL RECURRENTE pidió 

en su solicitud de información1 lo cual se hizo consistir en: 

//Por cada división o agrupación policial del municipio (es decir, policía de tránsito, 
preventiva, bancaria, etcétera), solicito el desglose individualizado de cada elemento 
con los siguientes datos: - Sexo - Grado de estudios preciso - Si presentó o no carta 
o constancia de no antecedentes penales así como la vigencia de la misma. Es 
importante aclarar que NO SOLICITO DATOS PERSONALES DE CADA 
ELEMENTO (como nombre, domicilio, etcétera), SINO INFORMACIÓN QUE 
ME PERMITA SABER EL GRADO ACADÉMICO DE CADA POLICÍA, SI ES 
HOMBRE O MUJER, SI PRESENTÓ CONSTANCIA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES Y LA VIGENCIA DE ESTA.'1 (sic) 

A dicha solicitud, EL SUJETO OBLIGADO respondió en lo medular lo siguiente: 

En vi.""tt..'!! de Ja ,n!::ir:nacén scl.o:.:aca por la unic:ad ati.7-,r..J=.;:;;ati•,a a su c:arg~ e;:, r~_dén a 
13 - ~e<" a;aa a;,,ts,ión o agr._-pa,:,ón :io1itiaf d:e3 m i.:m:c.::ilo (es :leo:-, ::;ofk:ia é2 rra:-tS>to, 
~;ne,..,.~. bc:ncar'..a. ~tcé:e.ra; sciiaco el ~,0$e iné..•.llcrua:"a:;a.j o de les el~T.er.ros o...-rr-,:o 
se.xo. g_<":aco d"' e::;;.rucioe: y :s p,reser:.o ce no or-..zi ce ~o an~.eceó{;ntes pel"'~l l!l:S, GSf =r.i,:, ,z, 
'Jlr9~;.3 c:e la ~is~-.. ~ a ese resp.2eo le inf.crmo to sigi:.f!n:2: 

T SOIO 1 

JC l n:::-.t~~! 1 

7 

1 
r011..,r<t~;. 

::?7 

l lc>F<.;;,.",:..RIA j 

.. ..::i ' s::;cu , ... :::,~;:~ f 

la.:...~H.l.,1.;;R,.:.TO.OCARP.;;;u:.,. l 
1-; 7:EC'':C~ , 

TOTAi. GRA::>O :J'E ESTUDIOS SEXO 

:JO 
1 

i.,c ..... ,c;.-:t 

SEG1..' RlOAO ;>(J:n],CA 

1 
EhCJ-~\. t.E? .. 1 .. ;r,o ::> C.:...&:?.E.ñ:..:; 

'37 :-,cr . . c:. 
':' i .. 1u JE..::: ;:s; 
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1 
""-, • ......,.. 4 

,.., ... _. ____ 
·----·-··-·4 ··--··· 

DE'PAiHAMENTO ! TOT,ll GRADO DE ESTUD10:5 S.EXO -..• 

1 l 1 =>RtM.:..?.IA 
Z.2 r-40: .. :iJR.E 

1 é ¡ SI:C-tJ';¡),'\f(f;.. ! 

GB<I 22 1.5 
I BA(J, :!..!..ER,;;Q O c.:J;RE?.A 

Ttc:-;1c.:t 

1 I UCtN.-CL~- ·~·AA ;:; MUJfP. ~ 

1 l Mt-EST!UA 

NO.,;A: HAGO MEN.oóN. Que CAOAn.EJ1,,erro QUE.1:-.TtGRAAtGuN AG.R.UPAMIENTO oe: 
ESTA DIRECOÓN, TIENE SUS ANTECEDENTES N O. PENA.t.ES, YA QUÉ E5 l1N REQUISITO 0:E 

INGRéSO A ESTA tNSTrTUOÓN '( tA VIGENCIA o~ ESTOS es OE b M:C:S:ES. 

j 

1 

! 

En virtud de la respuesta otorgada, EL RECURRENTE al interponer el recurso que 

nos ocupa, señaló como acto impugnado lo siguiente: 

'-'Contestación por parte de la autoridad." (sic) 

Asimismo, en sus razones o motivos de inconformidad, hizo valer lo siguiente: 

'-'Información incompleta. En la pregunta formulada por el particular se 
solicita información sobre si los policías presentaron carta de no 
antecedentes penales 11 en caso de ser afi,nnativa la respuesta la vigencia de 
la misma. En la respuesta de la autoridad no se encuentra este dato. Se 
solicita a la autoridad responda de forma completa la pregunta formulada." (sic) . 

(Énfasis añadido) 

Siendo importante señalar que si bien es cierto EL S~JETO OBLIGADO no rindió en 

tiempo su informe de justificación, también lo es que por escrito presentado el tres de 

noviembre de dos mil quince, prácticamente ratificó la respuesta otorgada a la 

solicitud de información. 

Previo al análisis y estudio del fondo del asunto, cabe precisar que EL 

RECURRENTE solo se inconforma porque EL SUJETO OBLIGADO omitió 
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informar respecto a si los policías presentaron carta de no antecedentes penales y en 

caso de ser afirmativa la respuesta la vigencia de la misma, argumentos que 

presuponen que por lo que se refiere a las respuestas correspondientes a la 

información del sexo y grado de estudios de los elementos policiacos de cada 

división o agrupación policial del municipio ( es decir, policía de tránsito, preventiva, 

bancaria, etcétera) fue satisfecha por EL SUJETO OBLIGADO, ya que EL 

RECURRENTE no refirió motivos de inconformidad en contra de las respuestas a 

dichas solicitudes de información, por tal motivo, deben considerarse por 

consentidas por EL RECURRENTE; ya que en su escrito de interposición de recurso 

no manifiesta motivos de inconformidad respecto a la entrega de tal información, por 

lo que lo relacionado a las respuestas de dichas solicitudes de información, debe 

quedar firme ante falta de impugnación. 

-Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número 3ª./J.7/91 

sustentada por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 60 del Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo VII, Marzo de 1991, Octava Época, que establece lo siguiente: 

''REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTWOS NO COMBATIDOS 
DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia 
impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las 
consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto 
es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos 
los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en 
contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe 
reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la 
sentencia recurrida en la parte correspondiente." 

Es así que tras la revisión que hace esta Ponencia al escrito de interposición del 

recurso que nos ocupa, se llega a la conclusión que las razones o motivos de 
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inconformidad planteados por EL RECURRENTE resultan improcedentes, en 

atención a lo siguiente: 

El derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6°, párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su 

parte conducente señala: 

"'Artículo 60 . ... 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federat en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

I. Toda la infomiación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. · 

lI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u 
organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión 
y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las le1;es determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
fisicas o morales. 
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VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes." 

(Énfasis añadido) 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 

artículo 5°, párrafos trece y catorce, disponen lo siguiente: 

nArtículo 5. . .. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los 
datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad Estatal o 
Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos 
que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad; 

lI. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 
manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante 
en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a 
la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de 
los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que 
establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de 
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revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública. 
Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por 
el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen 
a personas físicas o morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes." 

(Énfasis añadido) 

Por último, tenernos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 7º, lo siguiente: 

;/Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

l. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos 
auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia; 

JI. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus 
dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado; 

IV. Los Avuntamientos 1f las dependencias 11 entidades de la 
administración pública municipal; 

V. Los Órganos Autónomos; 

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la 
información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y 
proporcionarán la información a que están obligados en los términos del Código 
Electoral del Estado de México. 

20 de 24 



Recurso de revisión: •• 
n nfo 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01687 /INFOEM/IP /RR/2015 

Ayuntamiento de Lerma 
Eva Abaid Yapur 

lrua,tuln de 1,.,,,~JtM~ni:l,1, Ae<:- • la l"fO!ll'l.lCIOn l>"bl~y 
J>,01,rc,c+a., ti. 01,oa """"'".:>lo do! [ i,.Udo o,¡ Mo.1i,;;o ~ Nun,t!jl,6-

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como 
garantizar y respetar el derecho a la información pública.u 

(Énfasis añadido) 

Es así que conforme a los preceptos legales citados1 se desprende que el derecho de 

acceso a la información pública1 es una garantía . individual que puede ser ejercida 

ante cualquier autoridad1 entidad1 órgano u organism.01 tanto federales
1 

corno 

estatales1 del distrito federal o rnunicipales1 con el fin de que los particulares 

conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos 

Obligados. 

Por lo tanto1 en el caso particular tenernos que lo que pretende EL RECURRENTE
1 

es 

que se le proporcione la información correspondiente a si los Policías presentaron 

carta de no antecedentes penales y en caso de ser afirmativa dicha respuesta
1 

se le 

informara la vigencia de la misma; sin embargo1 dicha información fue entregada por 

EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta1 corno se observa en la siguiente imagen: -

--- --- -- -- ---- -- ---- -- ---- ----- - ---- - ----------------- ---- ----- --

- -- ------------- -- --------------- -- --- ---- --- -- ------ - ------ - ----

----- --- ---- - ---------- --- --- -- ---- -- --------- -- ------ -- ---- ---- -

--- -- -- -- ---- --- ---- -- --- -- ---------- -- ---- -- ----- - ----- ---- -----

-----------------------------------------------------------------

------- ---- -------------------------------- -- ------------- ---- ---

-- -- ----- --- --- ------ --- ---- --- --------- ---- --- ---- ----- ---- -----
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·"'"' .. ,:: .... _ .. .,..,.. .. ~ •.- -". ......... «.- "' ,-.~ ,....:: ,.. - . -· 
DfPAf'UJ:.M ENTO 1 . TO"[Al. G"AAOO DE' !;STUOIOS S'EX.0 

- IPRf~ ;,RIA 
2! HOt.1SRE 

6 5 E:CJJ~l!)AR¡;. 

Gail u , -_,;, 
SACH'Lt.S">,UO O CARRERA 

, TEO, IC.:. 

UCE:lOAnJJV. 1 o t.1UJ.::F.E$ -
I MAE5TlU;1, 

NOTA; HAGO MEN'aóN, o.uiooA U . .EMENTO o.u; JNTE·G~ ~ GUN .AGRU PA1'"11ENTO OE 
ESTA OIRf<:OÓ N, TIENE SU S .A_NTECE.DENTES NO PE:~AU:S, YA .Q.U"E ES UN REQUISlTO OE 

IN GRE.SO A ESTA l!IISTtTUOÓN y LA VIG.ENOA DE ES.ros ES Oc b M E:SE:S... 

Stn otro pa~ ... cu lar quedo de usted para cualql.!ie;- duda o adarad ón 't solicit o: 

UllllCO.- SE TENGA POR CONTESTADO EN TIEMPO Y FORMA EL. 
SALERUI/080/ 2015 c!e fecha crece ª "' octub,e c e la pr~nte anualtoad. 

ATENTAMENTE 

....,,,_~··::--.... . 't, ~ · -~. ""' > :::: ,· 
,,.,.,-. -

/ "-
u e. ISAAC AXEL GUTIÉRREZ BERN.Al. 

Director de Se<;ur.C::.ad Pub~ic:2, Transit o, :rotección ~_i'·.t!l 
y Bornoeros de.! Ayuntamiento de Lerm:a, =staco c!e r• .eXJco 

1 

1 

1 

OFICIO 

Es así que contrario a lo manifestado por EL RECURRENTE en sus razones o 

motivos de inconformidad, de la respuesta impugnada se desprende que EL 

SUJETO OBLIGADO sí entregó la información de la que se duele EL 

RECURRENTE que supuestamente no le fue entregada, ya que EL SUJETO 

OBLIGADOle refirió que: " CADA ELEMENTO QUE INTEGRA ALGÚN 
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AGRUPAMIENTO DE ESTA DIRECCIÓN, TIENE SUS ANTECEDENTES NO 

PENALES, YA QUE ES UN REQUISITO DE INGRESO A ESTA INSTITUCIÓN Y LA 

VIGENCIA DE ESTOS ES DE 6 MESES." (sic). 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera factible confirmar la 

respuesta de EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 

000060/LERMA/IP /2015. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo 

décimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 1, 7 fracción I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno, y con base 

en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este 

Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Resultan improcedentes las razones o motivos de inconformidad 

planteadas por EL RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el 

Considerando Quinto de la presente resolución, por lo que se confirma la respuesta 

de EL SUJETO OBLIGADO. 

SEGUNDO. Remítase a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO 

vía EL SAIMEX. 

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las le a;;ica bles, de acue o a lo 
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estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRU A MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

NOVIEMBRE DE DO MIL QUINCE, ANTE 

PLENO, CATALINA AMARILLO 

r artínez Cruz 
Comisionado 

Esta hoja ca responde a la resolución de diez de noviembre de dos ~ll~ S[itA en el 
r él.e revisión número 01687/INFOEM/IP/RR/2015. r-1-1;. rt V 

A/LAVA 
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